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Expediente 051 2021-0536 01 

 

Sería del caso proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante en contra de la providencia de fecha 02 de junio de 

2021, de no ser porque de la revisión de la actuación se advierten las 

siguientes falencias. 

 

1. De acuerdo con el acta de reparto de fecha 28 de septiembre de 

2021, se observa que, le fue asignado a esta sede judicial en 

segunda instancia, el conocimiento de la acción ejecutiva 

proveniente del Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de esta 

ciudad, con radicado 2020-0536 de Holcim de Colombia S.A., contra 

Ingeniería y Arquitectura Fenix S.A.S., empero, revisado el aplicativo 

de consulta de procesos de la Rama Judicial se evidencia que las 

partes del proceso 2020-0536 son Comfandi contra La Previsora 

S.A., Compañía de Seguros. 

2. De igual forma, efectuada la revisión correspondiente en el prenotado 

aplicativo se evidencia que al proceso seguido por Holcim de 

Colombia S.A., contra Ingeniería y Arquitectura Fenix S.A.S., 

corresponde el radicado 2021-0536. 

3. Aunado a lo anterior, detallado en contenido del expediente digital se 

tiene que la demanda allegada es la de la acción con radicado 2021-

0536 y, el auto objeto de alzada y las demás actuaciones que de ésta 

se desprenden pertenecen al proceso 2020-0536. 
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4. Además, de la información registrada en la consulta de procesos de 

la Rama Judicial se desprende que el recurso de apelación 

interpuesto dentro del proceso 2020-0536 correspondió al “Juzgado 

45 Civil del Circuito secuencia 25895 - 20/10/2021”, conforme 

constancia secretarial de fecha 21 de octubre hogaño, efectuada 

por el  a quo. 

5. Del mismo modo, del registro de actuaciones del expediente 

2021-0536 se extrae que dentro de tal actuación no se ha 

concedido recurso de apelación alguno, por el contrario, 

mediante auto de fecha 25 de octubre pasado se libró la orden de 

apremio deprecada. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, advierte esta sede judicial la 

imposibilidad de resolver el recurso de apelación de la referencia, en 

consecuencia, forzosamente, sin necesidad de oficio, debe devolverse 

la presente actuación al Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de 

esta ciudad, para que proceda a efectuar las verificaciones del caso, 

rindiendo un informe detallado de las circunstancias que dieron lugar 

a las inconsistencias antes advertidas. 

 

Por secretaría, procédase de manera inmediata conforme con lo aquí 

decidido. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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